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HINmrO DE HACIENDA 

ORDEN de 25 de Junio de 1943 por la 
que se aprueba las Instrucciones para 
la Inspección del Tributo en los Mu
nicipios sometidos al régimen de 

' Amillaramiento o Registro fiscal. 

limo. Sr.: Para cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 13 d é l a 
Ley de 26 de septiembre de 1941 so
bre las investigaciones de carác te r 
general y particular de la riqueza 
rústica y pecuaria en régimen de 
Amillaramiento o Registro fiscal y 
haciendo uso de la au tor izac ión con
cedida en la d i spos ic ión íinal de la 
citada Ley, ' , 

Este Ministerio se ha servido apro
bar las adjuntas Instrucciones para 
la inspección del Tributo en los Mu
nicipios sometidos al rég imen de 
Amillaramiento o Registro fiscal" 

Lo que comunico a V, I . para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 25 de íun io de de 1943. 

J. BENJUMEA 
«no, Sr. Director general de pro
piedades y Cont r ibuc ión Territo-
Irial. 

INSTRUCCIONES 
^ra la inspección del tributo en los Mu-

n'cipios sometidos al régimen de Amilla
ramiento o Registro fiscal. 

1. 
La invest igación de las bases t r i -

büt.arias de la con t r ibuc ión terri to
rial rús t ica y pecuaria en régimen de 
Amillaramiento o Registro fiscal or
i n a d o por el ar t ículo 13 de la Ley 
jje 26 de Septiembre de 1941, p o d r á 
l ee r se por comarcas, localidades, 

cultivos, aprovechamientos, contri
buyentes o bienes concretos que 
la Admin i s t r ac ión estime o p o r -
tuno investigar, pero preferente
mente debe rá dirigirse a las locali
dades, explotaciones o fincas en que 
radiquen las principales ocultaciones 
tributarias. 

Los trabajos de inves t igación, con 
arreglo a sus carac te r í s t i cas y con
secuencias, se clasificará en la si
guiente forma: 

a) Estudios previos de la econo
m í a rural de cada comarca* para lle
gar al conocimiento de las diversas 
explotaciones de la tierra y de la ga
nader ía , con la formación de su tabla 
de valores y correspondiente señala
miento provincial de riqueza. 

b) Investigaciones geñferales para 
formular los s eña l amien tos globales 
de riqueza rús t ica y pecuaria que 
deban sustituir a las actuales cifras 
amillaradas dentro de cada Muni
cipio. 

c) Investigaciones parciales <ie la 
riqueza imponible de determinados 
sectores de; un t é rmino municipal 
notoriamente mal amillarados, para 
la d i s t r ibuc ión de las cifras resul
tantes entre los respectivos contr i
buyentes. 

d) Invest igación és individuales 
sobre determinadas explotaciones o 
fincas con el fin de rectifícrtr sus 
bases tributarias. 

2. 
La Dirección General de Propie-

dadesy Con t r ibuc ión Terri torial , con 
arreglo a las atribuciones que le con
fiere el ar t ículo 18 del Reglamento de 
13 de Julio de 1926 para la Inspec
ción de la Hacienda Públ ica , pro
p o n d r á el nombramiento de los In 
genieros A g r ó n o m o s y de Montes 
del Servicicio de Amil laramiento 

que deban tener el ca rác t e r de Ins
pectores de la con t r i buc ión Terr i to
r ia l , rús t ica y pecuaria. 

Dichos Ingenieros t e n d r á n los de
beres y atribuciones que a los res
tantes Inspectores del t r ibuto les re
conoce el citado Reglamento sobre 
la Inspecc ión de Hacienda. 

Los Ingenieros del Servicio de 
Amil laramiento rea l izarán un es
tudio previo respecto a la e c o n o m í a 
rural de las provincias a que es t én 
afectos, abarcando los diversos as
pectos de las explotaciones de la 
tierra y la ganade r í a , según se or
dena en los n ú m e r o s 10,11 y 12 de 
las Instrucciones, de 23 de Octubre 
de 1941. 

La Dirección General de Propie
dades y Con t r ibuc ión Terri torial dis
p o n d r á lo necesario para la realiza* 
ción de dichos estudios previos, que 
debe rán .concretarse a los siguientes 
extremos: 

a) División de la provincia en 
zonas evaluatorias de aná logas con
diciones agrícolas , forestales o pe
cuarias. 

b) Elección de Municipios que sir
van de tipo comparativo por conte
ner los aprovechamientos domi
nantes y carac ter í s t icos de cada zona 
evaluatoria. 

c) Estudio económico de lastablas 
de valores por cultivo o aprovecha
miento, hasta obtener la escala ge
neral de la provincia. 

4. . . 
Cada cultivo o aprovechamiento 

de la tierra y de la ganade r í a e s t a r á 
representado por un t ipo para sus 
clases m á x i m a s y otro para las mt-
ninias, cada uno de los cuales cons
ti tuirá el promedio de los valores de 
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a 

p r o d u c c i ó n m á s altos y m á s bajos, 
respectivamente. Dichos promedios 
m á x i m o s y m í n i m o s se ca lcu la rán 
independientemente para cada pro
vincia o zona evaluatoria y para cada 
subcalif icación del cultivo o apro
vechamiento considerado, aunque 
siempre agrupados en un solo cuadro 
general que representa todas las mo
dalidades e intensidades produc
tivas de la provincia o sector provin
cial en rég imen de ami lkramiento . 

Q u e d a r á descartado de tales va
lores todo lo excepcional, tanto en 
lo que respecta a las clases extras 
que no se presentan con carác ter de 
generalidad, como en las ínfimas que 
corresponden corrientemente a'cul
tivos impropios del aprovechamiento 
a que se destinan. 

T a m b i é n p o d r á considerarse un 
solo promedio para los aprovecha

mientos h o m o g é n e o s d e escasagama 
de valores. 

5. , ' ,, 
Cada tipo d é l a tabla general de 

valores de la provincia vendrá repre
sentado por los precios normales en 
venta y renta, y el beneficio de cul
t ivo o «colonia», e n s » c a s o , r e f e r i d o s 
a la hec tá rea como unidad superfi
cial . 

El conjunto de la renta y beneficio 
de cultivo cons t i tu i rá el l íquido i m 
ponible por hec tá rea . -

El valor de los productos para de
terminar los tipos evaluatorios se ci
frará a base del promedio de los 
precios normales alcanzados en el 
mercado á partir del a ñ o 1939, consi
derando las tasas oficiales para los 
productos intervenidos. Para los 
gastos de explo tac ión se t endrá igua l -
mente en cuenta el promedio de su 
importe, cifrando los jornales con 
arreglo a las bases de trabajo, 

6. 
La Dirección General fo rmará la 

tabla provincial de valores, que será 
remitida a la D ipu tac ión Provincial 
por conducto de la respectiva Dele
gación de Hacienda, La Diputac ión 
Provincit.1 some te rá dicha tabla a in -
formoción públ ica , i n se r t ándo la al 
efecto en el B o l e t í n Oficial de la 
provincia, para que durante elplazo 
de un mes puedan concurrir a la in
formación los Ayuntamientos inte
resados, las entidades agrícolas, fo
restales y pecuarias y los particu
lares que lo deseen. Terminado dicho 
per íodo de información públ ica , la 
D ipu tac ión Provincial d i s p o n d r á de 
otro plazo de quince días para reco
pilar los informes recibidos y propo
ner lo que estime pertinente, devol
viendo la tabla de valores a la Dele
gación de Hacienda con toda su in
formación. 

Por la Delegación de Hacienda se 
in formará a su vez y se elevará el ex
pediente completo a l aDi r ecc ión Ge
neral, para adoptar el acuerdo que 
proceda. Una vez devuelto a la Dele
gac ión de Hacienda, el cuadro gene

ral acordado para la provincia,se pu
blicará en el B o l e t í n Oficial de la 
misma y desde dicho momento ten
d r á n efectividad sus valores para 
todos los actos de invest igación. 

Las tablas provinciales de valores 
t e n d r á n un pe r íodo de vigencia de 
diez años , pero p o d r á n revisarse antes 
de transcurrir dicho plazo cuando lo 
justifiquen las alteraciones econó
micas de alguno de los tipos de ex
plotac ión agrícola, forestal o pecua
ria. A l efecto, para seguir la marcha 
de estas alteraciones los Ingenieros 
del Servicio de Amillaramiento in 
formarán anualmente a la Dirección 
General sobre la evolución de los 
cultivos y aprovechamientos, propo 
niendo las modificaciones que deban 
introducirse en los tipos de la tabla 
provincial de valores, siempre que 
las variaciones en alguno de ellos 
pueda alcanzar al veinte por ciento 
de su importe. 

La t r ami tac ión de estas modifica
ciones será la misma dispuesta para 
la tabla general, ycuando seafí^firmes 
p o d r á n tener efecto a iniciativa del 
Ministerio de Hacienda o de las Cor
poraciones y contribuyentes intere
sados, 

/ • ' : -8- • ' ' 
Las investigaciones generales se 

con t r ae rán principalmente a deter
minar la riqueza global de cada Mu
nicipio para todos y cada uno de sus 
cultivos, aprovechamientos y gana
dería local, con el fin de rectificar las 
bases de imposic ión , a jus tándolas a 
su efectiva cápac idade t r ibu ta r ía . Pa
ra ello, servirán de base los estudios 
generales previamente realizados en 
la provincia y los datos especiales 
seleccionados paca la de t e rminac ión 
de los valores de la tabla. 

Antes de iniciar los trabajos de 
invest igación general, el Ingeniero 
Inspector del t r ibuto a n u n c i a r á en 
el B o l e t í n Oficial de la protincia, 
las fechas en que deban empezar las 
investigaciones de cada t é rmino mu
nicipal. T a m b i é n se oficiará a los res-
pectiv s Alcaldes para que tengan 
prevenidas las Juntas periciales, con 
el fin de que puedan informar y co
laborar, a cuyo efecto se les reque
rirá, tanto en los trabajos evalua-
torioscomoenlos de secc ionamieñ to 
e inventario del respectivo t é r m i n o 
municipal. 

10. 
Personados los Ingenieros Inspes-

tores del t r ibuto e n ^ l t é r m i n o mun i 
cipal, h a r á n una información deta
llada sobre los cultivos, aprovecha
mientos "y ganader ía de la localidad, 
con el fin de determinar los l ímites 
en que deban encajarse los valores 
locales dentro de la escala general 
de la provincia. 

A dichos efectos, se con t r a s t a r án 

todos y cada uno de los aprovech 
mientos locales con los corresn 
dientes a los Municipios elepiH0' 
previamente como tipo comparat 
para la zona o comarca evaluaclalVo 

x 11. ' ^ 

El encaje de los valores munic-
pales en la tabla general de la nr! ' 
vincia se 'ha rá au tomá t i camen te de 
pués de clasificado cadacultivo local 
en relación con la provincia. Para 
ello, será suficiente considerar tres 
clases con arreglo a las normas tra
dicionales del Amillaramiento, de
biendo aplicarse la primera,'segunda 
o tercera clase según que.los respec
tivos •cultivos o aprovechamientos 
locales sean buenos, medianos o 
malos dentro de la provincia o sec
t o r provincial considerado. Cuando 
merezcan el calificativo de buenos" 
se encajarán exactamente en la pri
mera mitad de la tabla provincial; 
cuando sean malos, en la segunda, 
y los medianos, «n el centro de la 
misma. 

De tal forma q u e d a r á determinada 
a u t o m á t i c a m e n t e la tabla municipal 
con los promedios de valores má
ximos y m í n i m o s del Municipio, en 
igual forma y con aná logas conse
cuencias que para la tabla provin-; 
cial, quedando las calidades extra e 
ínfimas de la localidad fuera de sus 
valores normales. 

Sólo se marca rá un valor muni
cipal de promedio cuando así se 
haya acordado para.la provincia y 
estos valores se rán superiores, igua
les o inferiores al provincial, según 
que la explotac ión sea de primera, 
segunda o tercera clase dentro de la 
iprovincia. 

12. • 
S i m u l t á n e a m e n t e a lavdetermina' 

ción de la tabla municipal de valores 
se d is t r ibui rá la superficie investí ' 
gada del t é r m i n o municipal entre los 
distintos cultivos y aprovechamien
tos de la tierra, considerando sola
mente los que deban tenerse en 
cuenta para una va lorac ión global o 
de conjunto, sin descender a detalles 
que sean m á s propios del repar t í ' 
miento individual entre los contri ' 
buyentes. 

Cuando el municipio se halle cons' 
t i tu ído en parroquias o tenga agre' 
gados con del imitación propia, se 
dividirá el termino en tantas sec 
clones independientes como parro: 

j qu ías o agregados contenga, a los 
j efectos de la ue te rminac ión del cupo 
i de riqueza y posterior repartimiento. 

También p o d r á dividirse el térmínc 
municipal en sectores; pagos, Par 
tidos, distritos, e tc , conforme a lo: 
usos d é l a localidad, siempre qi-
estos sectores sean claros ydefinidí 
y especialmente cuando contengí 
cultivos o aprovechanventos don 
nantesy caracter ís t icos cuyos valores 
unitarios o de promedio puedan de
terminar el del conjunto del sector. 



facilitándose con ello la valoración 
oerseguida y su localización a los 
efectos del repartimiento individual . 

gn todos los trabajos expresados 
se procurará una colaboración activa 

las juntas periciales, a cuyo efec
to se las invi tará a los reconocí-
niientos, por pago o sector del tér
mino, levantando acta de dichos re
conocimientos, en un ión de las re
presentaciones de la Junta pericial. 
Si ést¿is no asistieren, se acompa
ñará al resultado de los trabajos el 
justificante de la notificación corres-

^pondíente, 

13, 

Después de inventariados los cul
tivos y aprovechamiento^ diversos 
del té rmino municipal con arreglo a 
lo que resulte del estudio de sus res
pectivos sectores, se apl icará a cada 
uno de ellos el valor medio resul
tante de los tipos que figuren en la 
tabla municipal de valores. De dicho 
modo se o b t e n d r á un valor parcial 
y global por cada cultivo y aprove
chamiento de la tierra y de la gana
dería del t é rmino municipal. 

Estos valores parciales se resu
mirán y re lac ionarán a ten iéndose a 
los siguientes epígrafes generales, 
según se dispone en las normas se
gunda y tercera dé la Orden minis
terial de 23 de Octubre de 1941: 

A) Cultivos de regadío 

1. Hortalizas. 
I 2. Cereales y otros. > 

3. Frutales. 
B) Cultivos de secano 

% Cereales. 
2. Viñas . 
3. Arbolado. 

C) Montes 

1. A l to de frondosas, 
2. Pinares. 
3. Bajo y matorral, 
4. Adehesado. 
5. • Rasos o puro pasto, 

D) Ganadería 

abor 
1- Vacuno. 
2. Caballar, 
3. Mular. 
4. Asnal. 
r a n j e r í a 

%• Vav^no. 
m. Caballar. 
3- Asnal. 

Lanar. 
Cabr ío . 
Cerda. 

''arios 
Colmenas, palomas, etc. 

El estado resumen de los valores 
Parciales con su total general cons-
^ ü i r á el señ damiento global de r i -
^eza rús t ica y pecuaria del t é r m i n o 
Municipal. 

14. 
Con los resultados de la investiga

ción practicada se formará un expe
diente que c o n s t a r á de los siguientes 
extremo; 

a) Tabla municipal de valores, 
b) División del t é rmino en sec

ciones o sectores, 
c) Dis t r ibución e inventar ío ge-

neral por cultivos agrícolas y apro
vechamientos forestales, 

d) Invcnrario de la ganader ía lo
cal clasificado según las especies de 
ganado y su destino, 

e) S e ñ a l a m i e n t o municipal de 
riqueza rús t ica y pecuaria, com
puesto de los valores parciales asig
nados a los dintintos cultivos, apro
vechamientos y clases de' ganado y 
valor global resultante. 

f) Estado comparativo entre la 
riqueza seña lada y la vigente antes 
de la invest igación, con separac ión 
de las riquezas rúst ica y pecuaria, 

g) Carpeta de documentos ane
jos, en la que figurán reunidos y or
denados c rono lóg icamente las dis
tintas notificaciones, actas, informes 
periciales y otros documentos varios 
o de carác te r general, 

15, 
Un extracto del expediente en el 

que figuren el saña lamiento" munici
pal de riqueza rúst ica y, pec iaria, 
con sus r e s ú m e n e s parciales y gene
rales, tabla de valores, división del 
t é rmino en sectores, con la\ plani
met r ía o fotografías correspondien
tes, d i s t r ibuc ión de los cultivos y 
aprovechamientos e inventario de la 
ganader ía local se en t regará a la 
Admin i s t r ac ión de Propiedades y 
Con t r ibuc ión Terri tcrial , para que-
p o r é s t a se notjfique al Ayuntamiento 
y Junta pericial para su exposic ión 
al públ ico durante el plazo de quince 
d ías hábi les . 

Pasado este primer plazo de Junto 
recogerá las observaciones formu
ladas, si las hubiere, y p r o p o n d r á al 
Ayuntamiento lo que estime opor
tuno, para que és te preste su con
formidad # f o r m ú l e l o s reparos per
tinentes dentro de, otro plazo de 
quince d ías hábi les , a con t i nuac ión 
del de exposic ión al públ ico; pero 
bien entendido que és tos h a b r á n de 
referirse concretamente a cada ele
mento que haya servido de base 
para el s eña l amien to mun cicipal de/ 
riqueza y que se requer i rá la pro
puesta de cifras sustitutivas,' sufi
cientemente fundamentadas, s i n 
cuyo requisito no p o d r á n ser to
madas en cons ide rac ión las impug
naciones producidas. 

Del mismo modo no serán to
madas en cons iderac ión las impug
naciones sobre la tabla municipal de 
valores sin que al prppio tiempo se 
formulen las cartillas evaluatorias 
del t é r m i n o municipal can los requi
sitos ordenados en los ar t ículos 64 y 
siguientes de Reglamento de 30 de 

Septiembre de 1885 sobre la contr i" 
bución terr i torial , A este efecto el 
Ayuntamiento, al informar dentro 
de los plazos concedidos en el pá
rrafo anterior, sol ic i tará el plazo que 
considere preciso para la formación 
de sus cartillas evaluatorias, y el 
Delegado de Hacienda, previo in 
forme de los Ingenieros del Ami l l a -
ramiento si lo estima necesario, con
cederá el que proceda. 

Si el Ayuntamiento no formula re
paro aulguno dentro de los plazos 
seña lados , se en t ende rá que se halla 
conforme con el s eña l amien to mu
nicipal-de riqueza, 

16. 

l^a Admin i s t r ac ión de Propiedades 
y Con t r ibuc ión Terri torial , con vista 
de los informes emitidos y previo el 
del Ingeniero o Ingenieros autores 
del trabajo, si lo estimara necesario, 
p r o p o n d r á al Delegado de Hacienda 
el acuerdo sobre el s e ñ a l a m i e n t o 
rnunicípal de riqueza y lo notif icará 
al Ayuntamiento, quien, en caso de 
disconformidad, d i s p o n d r á de un 
plazo de quince días para recurrir 
en alzada ante la Dirección General 
de Prc piedades y C o n t r i b u c i ó n Te
rr i tor ia l . Contra la reso luc ión que 
ésta dicte no se concede rá ulterior 
recurso. 

U n ejemplar de la tajbla de valores, 
cop el resumen de cultivos y aprove
chamientos y el estado comparativo 
con los sntiguos valores, se remi t i rá 
a la Dirección General para su cons
tancia y conocimiento, 

' ' 17 • 
Cuando resulten firmes los señala

mientos de riqueza global rús t ica y 
pecuaria por Municipio, se not if i 
ca rán a los Ayuntamientos respec
tivos para que poi és tos se proceda 
al reparto individual , con arreglo a 
las normas especificadas en la Ins
t rucc ión especial dictada sobre la 
materia en l3,de Marzo de 1942, la 
cual regirá asimismo para todas las 
incidencias derivadas de dicho re
parto. T a m b i é n se da rá cuenta a la 
Dipu tac ión Provincial, a los efectos 
de la in te rvenc ión que a dichos or
ganismos les confiere el a r t í c u l o 
5.° la Ley de 26 de Septiembre de 
1941. 

Si s? dispone de p l an ime t r í a s o 
fotografías del terreno que repre
senten el conjunto del t é r m i n o mu
nicipal, se en t regarán a l . A y u n t a 
miento con su división en polí
gonos o secciones delimitados por 
l íneas naturales o de cultivo bien de
finidas, al objeto de que la distr ibu
ción de riqueza se efectúe con inde
pendencia dentro de cada sección y 
quedan localizadas las posibles ocul
taciones. Este precepto será apli
cable tanto en los trabajos realizados 
por el Ministerio de Hacienda como 
en los efectuados a iniciativa de las 
Corporaciones localesyprovinciales. 



Los Ayuntamientos y D í p u t a c í o n e s 
provinciales t e n d r á n todos los de
beres, atribuciones, participaciones 
y derechos que les conceden los ar
t ículos 4.°, 5.°, 6.°, 7.°. y 8.Vde la Ley 
de 26 de Septiembre de 1941, 

18. 

Cuando los Ayuntamientos no re
partan entre los contribuyentes la 
cifra global de riqueza rúst ica y pe
cuaria que se les haya seña lado , se 
apl icará lo dispuesto en el a r t í cu lo 
4.° de la Ley de 26 de Septiembre de 
1941 sobre los recargos anuales y su
cesivos del veinte por ciento d é l a 
riqueza descubierta. 

La apl icación de los recargos auto
m á t i c o s a que se refiere el párrafo 
anterior s u p o n d r á la p é r d i d a de las 
participaciones y derechos estable
cidos por los ar t ícu los sexto, sép
t imo y octavo de la Ley de 26 de 
Septiembre de 1941 para las Hacien
das provinciales y municipales y Se
cretarios de los Ayuntamientos, res
pectivamente. 

Si se repartiera solamente la r i 
queza seña l ada para un sector de 
Municipio , se le d a r á efectividad t r i 
butaria en la forma que a continua
ción se dispone para los casos de 
invest igación parcial. 

19. 

Todo lo expuesto en los n ú m e r o s 
anteriores respecto a la invest igación 
general de un t é r m i n o municipal , es 
aplicable a las investigaciones par^ 
cíales de sectores del t é rmino de es
peciales carac te r í s t icas , tales como 
cultivos de regadío tributarios de un 
canal o acequia gle riego y otras ma
sas caracterizadas, de cultivos agrí
colas, aprovechamientos forestales o 
ganader í a . Para ello no será indis
pensable la previa formación de la 
tabla provincia l de valores n i la del 
Municipio respectivo. En tal caso 
d e b e r á n seña la rse tipos evaluatorios 
especiales para dichos cultivos o 
aprovechamientos, con el fin de 
obtener el valor global que haya de 
repartirse por el Municipio entre los 
respectivos contribuyentes del sec
tor investigado. 

Estas investigaciones se l levarán a 
cabo siempre que algún sector defi
nido de la economía rural del M u n i 
cipio se encuentren totalmente sus
t r a ído a la t t i bu tac ión o notoria
mente mal evaluado. La riqueza re
sultante q u e d a r á incluida en el A m i -
llararaiento o registro fiscal de M u 
nicipio, aunque al margen de sus va
lores generales, tanto en lo que res
pecta a las clasificaciones locales y 
cartillas o tipos evaluatorios, como 
en lo relativo a repardmienfo de las 
cifras globales que se señalen para 
el resto de la riqueza no compro
bada, 

20. 

Si con ocas ión de las investigacio
nes generales o parciales especifi
cadas en los n ú m e r c s anteriores, se 
llegajrá al conocimiento de oculta
ciones individuales concretamente 
definidas, se fo rmarán expedientes 
de invest igación particularpara cada 
una d e d í c h a s o c u l t a c i o n e s , con arre
glo a las normas que se especifican 
en los n ú m e r o s siguientes. 

Las cifras efectivas de riqueza se 
incluirán en la general de Municipio 
a los efectos de su s e ñ a l a m i e n t o 
global; pero su importe se cargará a 
los contribuyentes respectivos en 
un ión de la restante riqueza que ca
da uno de ellos posea en el t é r m i n o 
municipal' y en igual forma que la 
dispuesta m á s adelante para los res
tantes casos de invest igación indivi 
dual, 

21. ' . 
Las investigaciones de carác te r i n 

dividual se con t r ae r án a las explota
ciones o fincas determinadas donde 
radiquen las principales ocultaciones, 
atendiendo a la máx ima ejemplari-
dad de los trabajos a poner de ma
nifiesto los casos m á s relevantes, 
con lasresponsabilidades adecuadas, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
los ar t ículos 11 y 13 de la Ley de 
26 de Septiembre de 1941. 

Para realizar tales investigaciones 
se requer i rá el previo conocimiento 
del contribuyente, a cuyo efecto se 
le notificará acerca de las fechas en 
que haya de efectuarse la comproba
ción de los bienes o fincas, con el fin 

j de que pueda asistir al acto o sé ha
ga representar en el mismo, hacién
dole saber que su falta de asistencia 
o represen tac ión no in t e r rumpi rá el 
curso de la inves t igación. 

j La notif icación se h a r á por con
ducto de los Ayuntamientos al con-

! tribuyente interesado o su represen-
' tante local, sin perjuicio de poder 
hacerse t amb ién directamente a los 
propietarios forasteros cuar ído se 
conozca su residencia. Cuando se 

í ignore él paradero o f a l t i la repre
sen tac ión local, se notificará a la 
Junta pericial que ha de sustituirlos; 
con arreglo a lo dispuesto en el nú-

, mero tercero de la Ins t rucc ión de 
113 de Marzo de 1942, sobre dicho 
particular. En el acto de la notifica
ción se in ío rmará al contribuyente 
sobre los diversos extremos que haya 

i de abarcar )a invest igacióñ, 
j S i m u l t á n e a m e n t e a las notifica-
j clones a que se refiere el párrafo an
terior, se en t regará a la Administra-

| ción de Propiedades y Con t r ibuc ión 
j Trerri torial una relación de los con-
j tribuyentes y fincas sometidas a la 
invest igación, con el fin de que cuan-

1 tos. datos y documentos puedan pre
sentar los interesados se entreguen 
a la oficina inspectora y se incor-

¡ ren a los expedientes respectivos 
. para lus efectos procedentes. 

22. 

A l personarse el Ingeniero Insn 
tor en la locadidad, informará e ' 
detalle al contribuyente sobre 0X1 
derechos y obligaciones, invitándol8 
a rectificar su s i tuación tributarj6 
cuando no haya cumplido las o^y* 
gaciones fiscales que reglamentaria
mente le correspondan 

En dicho acto se le expondrá y ra, 
z o n a r á n los textos legales que obli
guen al cambio de s i tuación, y Si }a 
invi tación fuese aceptada por el con
tribuyente, se h a r á constar en acta 
firmada por ambos, con arreglo a lo 
dispuesto para las actas de invita
ción en la Real Orden de 23 de 
Septiembre de 1927 y .disposiciones 
complementarias. 

En el acta de invi tación se hará 
constar taxativamente la nueva base 
imponible de los bienesinvestigados, 
justificada en principio con los si
guientes datos, cuando se trate de 
fincas lús t i cas . 

a) S i tuac ión , cabida y limites de 
la finca. 

b) Régimen de explotac ión, 
c) Rentas que produzca o la que 

sea susceptible de producir en caso 
de explo tac ión directa, a j u i c i o del 
contribuyente. , 

d) Dis t r ibuc ión aproximada de 
cultivos ca rac te r í s t i cos de la finca 
y clasificación local de los mismos. 

Dichos datos p o d r á n ampliarse 
cuando, a juicio del investigador, no 
sean suficientes para jusitficar la ba
se imponible. 

Respecto .a la riqueza pecuaria, se 
cons ignará el n ú m e r o "y clase de ca
bezas de ganado pose ído por el con-
tribuyente y su clasifica ción con arre
glo a la tabla de valores respectiva, 

23. 
Si al efectuar las investigaciones 

no estuviese formada la tabla muni
cipal de valores, la es t imación de los 
bienes se h a r á a base de sus rentas 
efectivas, si estuvieren arrendados, 
y en su defecto, de las normales qu^ 
puedan aplicarse por comparación 
con los bienes aná logos de la loca
lidad o de su zona evaluatoria. En 
estos casos, las utilidades del colono 
d é l a s explotaciones del campo se 
e s t ima rán en un cincuenta por cíe 
del importe de las rentas, constitu 
yenda el l íquido imponible el co 
junto de ambas partidas. 

Cuando se aplique este método 
i de evaluación, se ha rá constar en ei 
acta tal circunstancia, a d e m á s decofl' 
signarse los datos relacionados bajo 
los epígrrfes a), b), y d) de la norma 
anterior, a los efectos de la inspec
ción y c o m p r o b a c i ó n de los servicios. 



24. 

pe no existir conformidad entre la 
inspección v el contribuyente, cuando 

éste no a sista a la comprobac ión , o 
n el hecho concurra cualquier cit-

cunstancia que lo califique de de
fraudación, se p rocede rá a levantar 
el acta de presencia prescrita en el 
apartado b) del. ar t ículo 61 del Re
glamento de 13 de Julio de 1926. 

Los datos a coasignar en el ac^a 
de presencia por parte del investi
gador serán los citados en la norma 
22 para las actas de invi tac ión, f i 
jando la a tenc ión especialmente en 
los apartados c) y d), que consti
tuyen los elementos bás icos para la 
liquidación posterior 

En,cestos casos, el contribuyente 
a parte de los razonamientos que 
estime pertinentes, deberá razonar 
su disconformidad y elevarla a la 
Delegación de Hacienda, dentro de 
un plazo de ocho d ías , con el es
tudio detallado de la p roducc ión de 
sus bienes, a t en i éndose a los si
guientes extremos; 

a) Productos y gastos por cult ivo 
o por el conjunto de los dé la finca. 

b) Ganadería1 que sostiene la 
finca en las diversas é p o c a s del a ñ o . 

c) Aprovechamiento de pastos, 
rastrojera y montanera. 

d) Maderas, lenas, carbones y 
otros productos a rbóreos . 

e) Ret r ibuc ión y gastos por guar
dería y mon ta r ac í a . 

f) Gastos de conservación,. 
g) -Rentas que p r o d ú z c a la finca 

o sea susceptible de producir a juicio 
del contribuyente. 

Con el fin de facilitar al contribu
yente el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus obligaciones, el 
funcionario investigador le ofrecerá 
los formularios adecuados para que 
en caso de disconformidad pueda 
Aponer fáci lmente sus puntos" de 
vista. 

25. 

Cuando el contribuyente estime 
^Ue no son aplicables a su explota-

los tipos de la tabla municipal 
e valores, aun en el caso de hallarse-

COnforme con la ex tens ión y clasifi-
finClÓn local de los cultivos de la 

Ca> podrá entablar rec lamación 
^ ^ ' " d i n a r i a de agravio ante la De-
e5ación (je Hacienda, a c o m p a ñ a n d o 

los razonamientos que fundamente 
su p re tens ión . 

Los Delegados de Hacienda, pre
vio informe de los Ingenieros del 
Amillaramiento, aco rda rán sobre la 
procedencia o no de introducir nue-

Ivos valores en la tabla municipal, 
' con el fin de completarla y subsanar 
sus posibles omisiones. En caso afir
mativo, se elevará el asunto a la D i 
rección General y la t r ami tac ión de 
las alteraciones de la tabla se ha rá 
con los requisitos dispuestos en la 
norma 15 de la presente Oiden . 

I Contra los acuer ios denegatorios 
• de la Delegación de Hacienda se 
concederá un plaro de quince días 

¡ hábi les par recurrir ante la Dirección 
' General de Propiedades y Contribu
ción Terri torial , que resolverá sin 
ulterior recurso. 

; Estas reclamaciones extraofdin -
i r íás no in t e r rumpi rán ei curso y efec

tividad de los expedientes derivad ) 
de las ac tás de invitación o presen
cia a qué se refieren las normas an
teriores, y los acuerdos que recaigan 
en aquellas no sur t i rán efecto con 
carác ter retraactivo. 

r . 26. 
¡ 

i El l íquido imponible dé lo s montes 
' de uti l idad pública se ca lculará a 
j base de los datos consignados en 
los pliego^ de condiciones faculta
tivas de la explotación y de los re

bul tados que figuren en las Memo ' 
, rias de ejecución de los aprovecha 
j mientos, a t en iéndose a los prin
c i p i o s contenidos en el Decreto de 
22 de Junio de 1927. 

i Los datos de p roducc ión se con-
í t r ae rán como m í n i m o a un quinque
nio, pero p o d r á extenderse al ú l t imo 
decenio siempre que asilo interesen 
las representaciones de la Hacienda 
o de la entidad propietaria, .sin per
juicio de que ambas puedan promo
ver la revisión pasados cinco años 
desde la fecha de la ú l t ima evalua
ción. No obstante, no p o d r á n consi
derarse datos anteriores ai año 1939.' 

" • ' 27. / - • -

Los expedientes incoados a conse
cuencia de investigaciones indivi
duales serán clasificados de defran-
dac ión en los casos siguientes: 

a) Cuando la linca o fincas obje
to de la invest igación es ién total
mente sus t r a ída s a la acción del 
fisco. 

5 

b) Cuando las d claraciones o 
datos facilitados por el contribu
yente envuelvan falsedad o malicia o 
de ellos se derive responsabilidad 
penal. 

c) Cuando el expedientado ofrez
ca resistencia a la invest igación o 
sea reincidente. 

En los d e m á s casos, el expediente 
será calificado de ocul tac ión , salvo 
que el contribuyente haya aceptado 
la invi tación formulada por el Ins
pector y como consecuencia haya 
suscrito de conformidad, conjunta
mente con él, el acta correspondien
te, en cuyo caso se calificará x o m o 
de c o m p r o b a c i ó n . 

28. 

Un resumen de los resultados, de 
la inspección incluidas las posibles 
alegaciones del contribuyente, se 
en t regará por el Ingeniero, si se en-
cuentraen ^localidad o p o r ' a A d m i 
nis t rac ión en caso contrario, a la 
Junta pericia], para que ésta , du
rante un plazo de ocho días , emita 
informe y lo remita a la Administra
ción de Propiedades y Con t r ibuc ión 
Territorial. De transcurrir dicho pla
zo sin recibir informe alguno, se en
tenderá que la Junta pericial informa 
favorablemente la propuesta de rec
tificación formulada por la inspec
ción. 

Si el informe de la Junta pericial 
se produjera durante la estancia en 
el t é rmino de los funcionarios inves
tigadores, és tos se h a r á n cargo del 
informe para su entrega directa a la 
Admin i s t rac ión de Propiedades y 
Cont r ibuc ión .Terr i tor ia l -

El Ingeniero Inspector c o m p l e t a r á 
el expediente iniciado por cada acta 
de invest igación individual con los 
siguientes documentos: 

a) Notificación previa al intere
sado. 

b) Acta de inv i t ac ióno presencia, 
c) Cuestionario correspondiente, 

a los bienes investigados, suscrito, 
en su caso, por el contribuyente. 

d) Informe de la Junta pericial. 
e) Informe y propuesta del Ins

pector, con arreglo a lo dispuesto en 
el ar t ículo 62 del Reglamento de la 
Inspecc ión . 

29. 

Los expedientes de inves t igación, 
se t r a m i t a r á con arreglo a lo orde
nado en el ar t ículo 62 y siguientes 



6 
del Reglamento de la Inspección, y 
para cumplimiento de lo dispuesto 
en dicho ar t ículo respecto a la re 
daccíón del informe y propuesta de 
la l iquidación que deba practicarse, j 
a juicio del ingeniero Inspector, se 
t e n d r á n en cuenta los siguientes 
extremos: 

a) El l íquido a consignar en cada 
expediente, como imponible d é l a s , 
fincas o de la ganader ía objeto de 
invest igación, se deduc i r á aplicando 
a sus cultivos y aprovechamientos , 
carac ter ís t icos la clase local que les ¡ 
corresponda, según hayan merecido i 
el calificativo de buenos, medianos ; 
o malos dentro del t é r m i n o muni
cipal. En el primer caso se apl icará 
a u t o m á t i c a m e n t e el valor unitario 
correspondiente al pro nedio de los 
m á x i m o s ; en el ú l t imo, el de los, 
m í n i m o s , y en el caso intermedio, el 
promedio de ambos. 

b) En el caso de que la estima
ción haya de efectuarse a base de 
las rentas por no estar formada la 
tabla municipal de valores, el l íquido 
imponible se o b t e n d r á recargando 
la renta estimada en un 50 por cien
to, como equivalencia de las utílili-
dades, del colono o beneficiario de 
la explotación, según se prescribe en 
la norma 23 de las presentes instruc
ciones. 

c) Cuando se trate de arrenda-' 
miento o venta de aprovechamien
tos e s p o n t á n e o s que no requieran 
gastos de, cultivo ni capital de explo
tac ión o cuando ésta se halle sujeta 
a la con t r ibuc ión industrial, el líqui
do imponible es ta rá constituido por 
el importe de las rentas normales y 
efectivas, sin someterlas a los recar
gos de colonia dispuestos en el pá
rrafo anterior. 

30. ; 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

ar t ículo 81 del Reglamento de la 
Inspección, de las cuotas ingresadas 

. en arcas del Tesoro a vi r tud de actos 
de invest igación directos y perso
nales realizados por los Inspectores 
se de t rae rá el 20 por 100 para su i n 
greso en los fondos de servicio de 
Inspecc ión . 

31. 
Las riquezas individuales investi

gadas su r t i r án efecto desde la época 
comprobada en que se produjera el 
a u n e n t o d e valor, sin que puedan 
retrotraerse las liquidaciones a fecha 

anterior a 1 0 de Enero de 1942, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 11 de la Ley de 26 de Sep
tiembre de 1941. 

Atendiendo a las circunstanc'as 
que concurren en cada expediente, 
se apl icarán los recargos o sanciones 
que correspondan, según a conti
nuac ión se detalla: 

a) Cuando el contribuyente auto
rice con su conformidad el acta de 
invest igación, levantada según la 
norma 22 de la presente Orden, sólo 
se apl icará el recargo del 10 por 
100 sobre la cuota anual liquidada 
como consecuencia del acta, con
forme a lo*dispuesto en el a r t ícu lo 
primero de la Ley de 28 de Marzo de 
1941, y con" las ún icas excepciones 
establecidas en los apartados a) y 
b) del mismo ar t ículo primer de la 
Ley Citada. 

b) Cuando la disconformidad del 
contribuyente u otras circunstancias 
del caso dieren lu^ar al levanta
miento del acta de presencia, orde
nada en la norma 24, se apl icará al 
contribuyente la penalidad disiiuesta 
en el ar t ículo 11 de la Ley de 26 dé, 
Septiembre de 1941, l iqu idándole 
una penalidad de cuan t í a igual a la 
cuota anual correspondiente a la r i 
queza descubierta, siendo de aplica
ción lo dispuesto en eí a r t ícu lo 63 del 
Reglamento de la Inspecc ión 

c) Cuando d expediente sea ca
lificado de defraudación, se apl icará 
la penalidad a que se refiere el apar
tado anter iór , sin que pueda condo
narse. 

32 
Si el contribuyente no aceptase el 

fallo de la Admin i s t r ac ión , p o d r á 
entablar la rec lamac ión económico-
administrativa en el plazo de quince 
días hábi les , contados a paftir del 
siguiente aquel en que sea debida
mente notificado el acto administra
t ivo. 

La rec lamac ión se en tab la rá por 
escrito con los requisitos dispuestos 
en el capí tu lo I X del Reglamento del 
procedimientos en las reclamaciones 
económico-admin i s t r a t ivas de fecha 
29 de Julio de 1924, e s t ándose , en-
cnanto a la e jecución del acto, re
curso de reposic ión, r ecaudac ión , 
posibles de voluciones y d e m á s inci
dencias, a lo dispuesto en los ar t ícu
los tercero y siguientes del mismo 
Reglamento, reformado por él Real 
Decreto de 2 de Agosto de 1934. 

33. 

Las liquidec:ones y acuerdos r l l 
tivot» a los expedientes de investid 
ción individual serán revisables p0' 
la Dirección General de Propiedades 
y Con t r ibuc ión Territorial, a cuyo 
efecto les será aplicable lo dispuest 
en el ar t ículo 69v del tan citado 
gjlamento de la Inspección. 

. • 34. ' ; 
Los resultados de las investigacio

nes individuales se llevarán a un 
apéndice del repartimiento de cada 
t é r m i n o municipal, donde figurará 
la total riqueza de los contribuyen
tes afectadospor las investigaciones 
pravia la baja correspondiente de las 
riquezas y cuotas por que hasta en
tonces vinieran tributando. Dichos 
contribuyentes q u e d a r á n al margen 
de los repartimientos sucesivos y 
excluidos de los recargos estable
cidos para las riquezas no compro
badas, en cuanto se refiera a los bie
nes declarados y comprobados con 
motivo de la invest igación. 

35. 
Con ocas ión de las investigacion-

nesque se practiquen en los térmi
nos en régimen de Registro fiscal, se 
efec tuarán los estudios necesarios 
sobre la riqueza pecuaria para unifi
car su régimen tr ibutario dentro del 
sistema general del Amillaramiento 

A l efecto, se inc lu i rán ios valores 
de la ganader ía en la tabla munici
pal respectiva y se formíffá el repar
t imiento municipal de pecuaria, en 
sus t i tuc ión de los recargos sobre la 
riqueza rúst ica . 

i ' . ' ' ' . 36. 
• 

Todos los actos delserviQio no or
denados por la presente Instrucción 
se regu la rán por lo dispuesto en el 
Reglamanto de 13 de Julio de 1926 
sobre inspecc ión de la Hacienda 
Púb l i ca y disposiciones concordan
tes o complementarias. 

37. 
Por la Dirección General de Pro

piedades y Con t r ibuc ión Territorial; 
se aco rda rá cuanto sea preciso pata 
el cumplimiento de la p r e s e n t e 
Orden. 

Mad i id , 25 de Junio de m i - — 
J. BENJUMEA. 

o 

Ordenado su insereción por la L * ' 
ce len t í s ima Dipu tac ión Provincial, 
en vi r tud de acuerdo de su Comisio^ 
Gestora, de 23 del pasado nies 
Julio, p a r a conocimiento de 
Avuntamientos y contribuyentes. 

'León, U de Agosto de 1943. 
Presidente, Uzquiza, 

2569 
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Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1942 

Kn el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 6 de Agosto, se inser tó 
una comun icac ión de esta Jefatura, 
dando cuenta de las rectificaciones 
del pad rón de habitantes de 1942 
que h a b í a n sido examinadas y las 
que hab ía présfado m i confor 
midad, concediendo un plazo de 
diez días a los respectivos Alcaides 
para proceder a la recogiiia de los 
documentos existentes en esta oíici 
na, --elacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Gorpo 
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad 
min is t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lación. 

León, 19 de Agosto de 1943.- Ei 
Jefe de Estadís t ica , José Leines. 

. Relación que se cita : 
-Balboa 
Barjas 
Bs rcianos del P á r a m o 
Carrocera 
Casinilo Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil , 
Destria na 
Gradefes 
Pobiadura de Pela37o García 
Pola de Cordón (La) 
Puente Domingo Fiórez 
Riosecó de Tapia 
San Justo de la Ve^a 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Santa Coiomba de Somoza 
Vaidefcíentes del P á r a m o 
Vaídepolo 
V e g a q ü e m a d a 
Villafer 
Vi í iazanzo 
2648 

Ayuntamiento de 
Sabero 

De conformidad con lo acordado 
en el a r t í cu lo 5.° del Reglamento de 
Hacienda Municipal , queda expuesto 
al púb l i co por un plazo de quince 
días, en la Secrt tar ía de este Ayun
tamiento, el presupuesto extraordi
nario aprobado en ia sesión de hoy 
fecha, para cons t rucc ión de un e;ii-
ficio destinado a-Matadero mi n i -
pal y para instalación de 1 s ser i -
cios sanitanos y otros anejoa ai 
piismo, 

Durante el 'indicíalo plazo s»1 reci
b i rán ruani í i s rechitmicioiies s*; pre
senten contra el expresadp docu
mento. 

Sabero, a 10 de Agosto de 194;1 — 
El Alcalde, Gonzalo Fiórez. 

2575 

"Mjos 
;> <'on 
crea^ 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
en sus dos partes real y personal, 
y el repartimiento sobre las ganade
rías dél Municipio , para cubrir las 
atenciones del presupuesto vigente, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes^ 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
detjrminados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu 
vos requisitos y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas.: 
- Canalejas, 10 de Agosto de 1943.— 
El Alcalde, Aqui l ino Aláez. 
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MiíistrasiÉ de lostícia 
Juzga i o de instrucción de León 

Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones d^ ins t rucc ión , por permi 
so del propietario. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Policía 
jud ic i a l , la busca y rescate del se
moviente qué luego se reseñará , po
n iéndo lo caso de ser habido a dispo
sición de este Juzgado en un ión de 
ia persona o personas en cuyo podt r 
se encuentre si no acredita su legit i
ma adquis ic ión . Acordado así en su
mario n ú m e r o 190 de 1943, por robo. 

Semoviente sustraído 
Un poll ino de pequeña alzada, de 

de unos 7 años de edad, tiene una 
rozadura encima de la nariz por 
efecto de la cadena, de pelo negro y 
unos pelos blancos efectos de la 
cincha. 

Dado en León, a doce de Agosto 
de mU novecientos cuarenta y tres.— 
Ricardo Gavilanes.- E l Secretario j u 
dicial , Valenfín F e r n á n d e z . 

2611 

Juzgado de 1* instancia, de Getafe 
Se anuncia la muerte sin testar 

el 2 de Enero de 1941 en Vülaverde , 
de D. Jacinto García Carrizo, natu
ral de Hospital de Orbigo, de 60 años, 
y que los nombres y grados de pa
rentesco de los- que reclaman la he
rencia son sus nerval nos de doble 
v íncu lo D. Inocente y D. L r IUO y 
sus sobrinos carnales D, Sanios y 

1).'" H f l i ' . o i ' i García Marcos 
dél tainbié. j li< m-uio faheeiá 
Tomas; Ha .aci.o a losque sá 
con igual o mejor derecho, h 
que comparezcan ante el J u z g a d ^ 
re la.narlo dentro de treima dia^ 
bajo apercibimiento de pararles Sí 
perjuicio a q u é hubiere lugar 6 
lo verificaren. 

Getafe, a cinco de A ^ 
novecientos cuarenta y tft 
de primera instancia, L 
Bazán.—El Secretario j u 
tonio Sanz Urangüet . 

2.677 Núm. 445.-23 

Juzgad(f> de instrucción de Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

ins t rucc ión accidental de la ciu-
i dad de Astorga y su partido. 
I Por el p íesente edicto hago saber: 
i Qu'e en este Juzgado se presta cum
plimiento a orden de la Superiori
dad n.0 53 de 1943, dimanante de Su
mario n.p 30 de 1941 por robo, en la 
que he acordado en proveído de esta 
fecha citar por medio del presente a 

i los procesados Mariano San José 
T r i v i ñ o , con domici l io en la calle 
de Calvo Soteio,n.0 30, Madrid y,Abe-

; lardo Moro García, con domicilio 
i en Ventas del Espí r i tu Santo-Torre-
! cilio, n.0 32, Madrid, a fin de que 
comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de León el día veintinueve 
de Septiembre p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a , con el fin de 
asistir en tal concepto a las sesiones 
de ju i c io oral, seña lado para dicho 

¡ día y hora, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será decretada la 
nrisión de los mismos y les para rá 
el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho. 

j Dado en Astorga, a catorce de 
Agosto de m i l noxecientos cuaienta 
y t res .—Tomás Alonso.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valeriano Martí . ! • 

i 2634 

Requisitoria 
León Macho Fernández , mayor de 

edad, ex-Sargenta de Milicias de 
F. E. T. y de las J. O. N . S., natural 
de Villadiego y vecino que fué del 
mismo, hoy en ignorado paradero, 

I c o m p a r e c e r á ante este Juzgado de 
• ins t rucc ión de Sahagún , en término 
de diez días , al objeto de ser oído en 
el sumario que me hallo instruyen-

¡ d o con el n.Q 22 del corriente ano, 
! sobre abandono de familia, bajo 
| apercibimiento que de no comparé ' 
cer le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Sahagún , 13 de Agosto de 1943,^ 
-Perfecto Andrés .—El Secretario JU' 
dicial , Eduardo Vera Sales. 

2612 ' _ 
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